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[bookmark: _bookmark1]1. OBJETO


El objeto de este procedimiento es describir los controles que se establecen relacionados con la rectificación de facturas por el servicio relacionado con conceptos tarifarios.


[bookmark: _bookmark2]2. ALCANCE


Este procedimiento es de obligado cumplimiento en cualquier ámbito geográfico donde presta servicio aqualia.

[bookmark: _bookmark3]3. DEFINICIONES


No aplica


[bookmark: _bookmark4]4. DESARROLLO


La rectificación de facturas realizada en el Servicio está sujeta a aprobación por la Delegación o por la Zona/País, dependiendo del tipo de rectificación y del importe de la modificación que se esté realizando.

· Para el caso de la rectificación de una única factura:
Cuando la factura rectificada aumente o disminuya su importe por encima de 300€ pero sin superar los 1.000€ respecto a la original, es necesaria la aprobación del Jefe de Gestión de Clientes de la Delegación (o la del cargo que esta persona designe, de forma explícita), además de la aprobación del Jefe del Servicio (o la del cargo que esta persona designe, de forma explícita).
Cuando la factura rectificada aumente o disminuya su importe en más de 1.000€ respecto a la original, es necesaria la aprobación del Jefe de Gestión de Clientes de la Zona o País (o la del cargo que esta persona designe, de forma explícita), además de la aprobación del Jefe de Gestión de Clientes de la Delegación y del Jefe del Servicio.
En general, los cargos designados para la autorización de las rectificaciones en alguna ocasión se pueden alterar como consecuencia de las estructuras jerárquicas existentes. En ocasiones el cargo designado como autorizador puede delegar, siempre de forma explícita, la función de aprobador en otra persona dentro de la estructura de la Zona. En esos casos, tanto el cargo principal como el autorizado recibirán la información del recibo a autorizar, pero será suficiente con que lo apruebe uno de ellos.

Control de las autorizaciones
Para los Servicios que tienen DIVERSA, este flujo de autorizaciones queda registrado y garantizado automáticamente por el programa.
Para los Servicios que no tienen DIVERSA y no disponen de un flujo de autorizaciones en su herramienta, este control será manual y podrá ser verificado desde cada Delegación o Zona cuando se realice el Checklist de Revisión Operativa, que alcanza a un Servicio por trimestre.

· La rectificación puede realizarse de forma masiva, cuando afecta a todo o una parte considerable del padrón, con el fin de subsanar un error en la aplicación de las tarifas o bien una modificación con efecto retroactivo.
· Estas facturas rectificativas quedarán grabadas en DIVERSA para cada uno de los clientes afectados y según los periodos que correspondan.
· En un formato previsto (que anexamos), se dejará el soporte de la aprobación de la rectificación por la Zona/País a nivel funcional, así como por la Dirección de la Delegación, haciendo referencia a la incidencia que la recoge, así como a la plantilla utilizada.
· La incidencia detallada debe tener la aprobación de SSCC.
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Modelos fichas de rectificación de recibos.


[bookmark: _bookmark6]6. FLUJOGRAMA


El flujograma que recoge los pasos para la rectificación de facturas incluido dentro de  los procedimientos relativos a procesos relacionados con el ciclo comercial de conceptos tarifarios.

7. ANEXOS


Anexo 11_FICHA DE RECTIFICACION MASIVA DE FACTURAS
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